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RESOLUCIÓN N°11/2015 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

REPUBLICA ARGENTINA 

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

VISTO: 

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0059228/2014, en el cual el Honorable 
Consejo Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba ha dictado la 
Resolución N°189/2014; 

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesta a consideración fue aprobada por unanimidad; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°. -  Aprobar la Resolución N°189/2014 dictada por el Honorable Consejo 
Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, la que, como Anexo, forma 
parte integrante de la presente. 

Art. 2°.- Protocolícese, hágase saber, gírese a la Escuela de Trabajo Social de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Oportunamente, archívese.- 
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